RES. 3808/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0005343, Ent. N° 5471/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el convenio con el Ministerio de Turismo, para la construcción de un edificio denominado “Estación Fluvial” en el recinto portuario “Puerto de Bella Unión”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 7 de noviembre de 2018 (Resolución N° 3423/18), acordó observar el convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Turismo, su adenda y los gastos que de los mismos se deriven. La causal de observación estuvo motivada en la contravención a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
            
                 2) que en la oportunidad, se remite resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 22 de noviembre de 2018, por la que se resuelve insistir en el gasto dispuesto, expresándose que las partes actuaron en el marco de sus cometidos y que la realización de las obras implican un fuerte impacto para el turismo de la zona norte del país;           

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

                                         2) que los argumentos expuestos por la Administración para la reiteración del gasto refieren a la conveniencia y no a la legalidad, por lo que no conmueven los fundamentos de la observación dispuesta por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 lit B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3423/2018,   de fecha  7 de noviembre de 2018;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Auditor destacado ante la misma.
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